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UNTvERSIDAD rEcxolócrcl DE Los ANDES
" Lomprawtilos con fa )4creíiuciin'

<Año del Buen Servicio al Ciudadano»

El oficio N' 304-2017-UTEA-FI-EPA de fecha l8 dejulio del 2017, remitido por el
Director (e) de la Escuela Profesional de Agronomia. solicitando reconocimrento y
felicitación a equrpo de investigadores, y;

CONSIDERdNDO:

Que, tie contbrmidad con lo dispuesto en el art. 18, párratb segundo de la Constltucrón,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico.
administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitana N" 30220, que

regula la autonomía de las unlversidades, y los Artículos I " y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto
Universitario. que norman las t'acultades del Rector, entre ellas autorizar reconocer y felicttar
al equipo de investigadores que viene ejecutando el trabajo de investigación Ia propuesta de

investigación reconocida por el Instituto de [a Pequeña Producción Sustentable de la
Universidad Nacional Agrarra La Mofina y al amparo de las facultades contempladas en el

art. 62 item 62.2 de la Ley [Jniversitaria, que conliere al Rector la atribución de dingir la
actividad académica y administrativa de 1a Universidad;

Que. mediante oficio N' 304-2017-UTEA-FI-EPA de fecha l8 de julio del 2017,

remitido por el Director (e) de la Escuela Prot'esional de Agronomi4 solicitando

reconocimiento y tblicitación a equipo de investigadores que viene ejecutando el trabajo de

investigación. propuesta de investigación reconocida por el Instituto de ia Pequeña

Producción Sustentable de 1a Lrniversidad Nacional Agrana La lv[olina.

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 29, numeral 29.17 del Estatuto
de la Universidad Tecnológica de los Andes: es procedente reconocer y t'elicitar al

equipo de investigadores que viene ejecutando el trabajo de rnvestigación denominado
"Cont¡ibución de cultlvos sub utiiizados en t'amllias campeslnas de la cuenca Mariño

Apurimac - Perú", estando conformado por. Yesica Quispe Conde, Bruno Locatelli, Juan

Ala¡cón Camaoho v lvlerelvn Vaidivi¿.

Por estos lundamentos y en uso de las atribuciones conleridas al señor Rector

de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'
30220, Ley de Creación No 23852, Ley N" 26280, e[ Estatuto de la Universidad; [a

Resolución del Comité Electoral N" I1-2015-CEU-UTEA-AB y Resolución

Rectoral N' 0008-2015-UTEA-R., del 04 de junio de 2015, que oficializa los

resultados del proceso electoral universitario 2015 de ta Universidad Tecnológica
de los Andes;
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RESOLUCIÓN Rf,CTORAL N' 29+2017-UTEA.R

Abancay, 24 julio dei 20 1 7

VISTO:
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SE RESUELVE:

ARTíC P TXPRf,S.{R, RECOI{OCIMIT.NTO Y
TELICITACI N. al equipo de investigadores que viene ejecutando el trabajo de

rnvestigación denominado "CONTRIBUCION DE CULTTVOS SUB UTILIZADOS EN

FAMILIAS CAMPESINAS DE LA CUENCA MARIÑO APURÍMAC _ PERÚ,,I llevado a
cabo por:

. YESICAQUISPECONDE

. BRUNOLOCATELLI

. JUANALARCÓ¡¡CAMACHO

. MERELYN VALDIVIA,

AR Sf,GUNDO. -PT]'BLIC AR, la presente Resolución en el portal web de
la Universidad

REGÍSTRT,SE, C0MUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
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